
Fallo 

El artículo 5, apartado 4, del Reglamento (CE) n o 1383/2003 del 
Consejo, de 22 de julio de 2003, relativo a la intervención de las 
autoridades aduaneras en los casos de mercancías sospechosas de vul
nerar determinados derechos de propiedad intelectual y a las medidas 
que deben tomarse respecto de las mercancías que vulneren esos dere
chos, en relación con el artículo 146 del Reglamento (CE) n o 40/94 
del Consejo, de 20 de diciembre de 1993, sobre la marca comunitaria, 
en su versión modificada por el Reglamento (CE) n o 1992/2003 del 
Consejo, de 27 de octubre de 2003, debe interpretarse en el sentido de 
que permite al titular de una marca que es objeto de un registro 
internacional obtener, como el titular de una marca comunitaria, la 
intervención de las autoridades aduaneras de uno o de varios Estados 
miembros distintos de aquél en el que presenta su solicitud. 

( 1 ) DO C 247, de 27.9.2008. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 25 de 
junio de 2009 — Comisión de las Comunidades 

Europeas/República de Austria 

(Asunto C-356/08) ( 1 ) 

(Incumplimiento de Estado — Libre prestación de servicios — 
Libertad de establecimiento — Libre circulación de capitales 
— Normativa nacional que impone a los médicos establecidos 
en el territorio del Land Oberösterreich la obligación de abrir 

una cuenta bancaria en un banco determinado) 

(2009/C 205/16) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Partes 

Demandante: Comisión de las Comunidades Europeas (represen
tantes: E. Traversa, agente, A. Böhlke, Rechtsanwalt) 

Demandada: República de Austria (representante: C. Pesendorfer, 
agente) 

Objeto 

Incumplimiento de Estado — Infracción de los artículos 43 CE, 
49 CE y 56 CE — Normativa nacional que impone a los 
médicos establecidos en el Land Oberösterreich la obligación 
de abrir una cuenta bancaria en el Oberösterreichische Landes
bank 

Fallo 

1) Declarar que la República de Austria ha incumplido las obliga
ciones que le incumben en virtud del artículo 49 CE, al imponer a 
todos los médicos que se establezcan en el Land Oberösterreich la 
obligación de abrir una cuenta bancaria en el Oberösterreichische 
Landesbank de Linz, al que deben transferirse las tasas por los 
beneficios en especie percibidos de las cajas del seguro de enferme
dad en el marco del ejercicio de su actividad profesional. 

2) Condenar en costas a la República de Austria. 

( 1 ) DO C 247, de 27.9.2008. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Séptima) de 2 de 
julio de 2009 (petición de decisión prejudicial planteada 
por la Corte suprema di cassazione — Italia) — EGN BV 
— Filiale Italiana/Agenzia delle Entrate — Ufficio di 

Roma 2 

(Asunto C-377/08) ( 1 ) 

(Sexta Directiva IVA — Artículo 17, apartado 3, letra a) — 
Deducibilidad y devolución del IVA soportado — Prestaciones 
de servicios de telecomunicaciones — Prestación de servicios 
en beneficio de un destinatario establecido en otro Estado 
miembro — Artículo 9, apartado 2, letra e) — Determinación 

del lugar de la prestación) 

(2009/C 205/17) 

Lengua de procedimiento: italiano 

Órgano jurisdiccional remitente 

Corte suprema di cassazione 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: EGN BV — Filiale Italiana 

Demandada: Agenzia delle Entrate — Ufficio di Roma 2 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Corte Suprema di Cassazione 
(Italia) — Interpretación de los artículos 9, apartado 2, letra e), y 
17, apartado 3, letra a), de la Directiva 77/388/CEE del Consejo, 
de 17 de mayo de 1977, Sexta Directiva en materia de armo
nización de las legislaciones de los Estados miembros relativas a 
los impuestos sobre el volumen de negocios — Sistema común 
del Impuesto sobre el Valor Añadido: base imponible uniforme 
(DO L 145, p. 1; EE 09/01, p. 54) — Prestación de servicios de 
telecomunicaciones transfronterizos — Derecho del proveedor 
de dichos servicios a la deducción del impuesto soportado, 
como en el régimen interno 

Fallo 

El artículo 17, apartado 3, letra a), de la Directiva 77/388/CEE del 
Consejo, de 17 de mayo de 1977, Sexta Directiva en materia de 
armonización de las legislaciones de los Estados miembros relativas 
a los impuestos sobre el volumen de negocios — Sistema común del 
impuesto sobre el valor añadido: base imponible uniforme, en su 
versión modificada por la Directiva 95/7/CE del Consejo, de 10 de 
abril de 1995, debe interpretarse en el sentido de que un prestador de
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